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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 

Rural. 

2. Tema de la Iniciativa. Ganadería. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

23 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Hacienda y Crédito Público, con opinión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el nombre de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, por la Ley de Instituciones de Seguros y 

Finanzas. Definir margen de multa a la violación de las disposiciones de los Fondos de Aseguramiento y los Organismos Integradores.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0446-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

AGROPECUARIO Y RURAL. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2º. … 

 

I. a la III. … 

 

IV. Fondo de Aseguramiento, en singular o plural, son las 

sociedades constituidas como Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, en los términos de esta Ley y de lo previsto 

en el artículo 13 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros; 

 

V. a la X. … 

 

XI. Líneas de Operación, a las operaciones y ramos de seguros 

que los Fondos de Aseguramiento podrán practicar al amparo del 

registro ante la Secretaría, de conformidad con esta Ley, la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 

con las Reglas Generales que emita la Secretaría; 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2, 6, 37, 41, 52 Y 

95 DE LA LEY DE FONDOS DE ASEGURAMIENTO 

AGROPECUARIO Y RURAL. 

 

Único. Se reforman los artículos 2, 6, 37, 41, 52 y 95 de la Ley de 

Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para quedar de 

la siguiente manera: 

 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Fondo de Aseguramiento, en singular o plural, son las 

sociedades constituidas como Fondos de Aseguramiento 

Agropecuario y Rural, en los términos de esta Ley y de lo previsto 

en el artículo 31 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

Finanzas; 
 

V. a X. ... 

 

XI. Líneas de Operación, a las operaciones y ramos de seguros 

que los Fondos de Aseguramiento podrán practicar al amparo del 

registro ante la Secretaría, de conformidad con esta Ley, la Ley de 

Instituciones de Seguros y Finanzas y con las Reglas Generales 

que emita la Secretaría; 
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XII. a la XVII. … 

 

Artículo 6o. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicará a 

los sujetos de la misma en forma supletoria, lo dispuesto en las 

siguientes leyes: 

 

I. La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros; 

 

II. La Legislación Mercantil; 

 

III. y IV. … 

 

 

 

… 

 

Artículo 37. Los Fondos de Aseguramiento sólo podrán retener 

riesgos hasta por un monto equivalente a su reserva de riesgos en 

curso más la parte de la Reserva Especial de Contingencia que 

comprometan al pago de indemnizaciones. 

 

… 

… 

… 

 

Los Fondos de Aseguramiento podrán contratar reaseguro 

exclusivamente con instituciones de seguro o reaseguro del país 

autorizadas para realizar la operación o ramo de que se trate, así 

 

... 

 

Artículo 6o.- ... 

 

 

 

I. La Ley de Instituciones de Seguros y Finanzas; 

 

 

II. La legislación Mercantil; 

 

III... 

 

IV... 

 

... 

 

Artículo 37.- ... 

 

 

 

 

... 

... 

 

 

Los Fondos de Aseguramiento podrán contratar reaseguro 

exclusivamente con instituciones de seguro o reaseguro del país 

autorizadas para realizar la operación o ramo de que se trate, así 
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como con los reaseguradores extranjeros inscritos en el Registro 

General de Reaseguradoras Extranjeras a cargo de la Secretaría, 

previsto en el artículo 27 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 

… 

 

Artículo 41. A los Fondos de Aseguramiento les son aplicables 

las prohibiciones contenidas en el artículo 93 de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 

Artículo 52. Los Organismos Integradores deberán presentar a la 

Secretaría la información en la forma y términos que la misma les 

solicite de conformidad con los lineamientos generales a que se 

refiere el artículo 47 de esta Ley. La Secretaría podrá solicitar a la 

Comisión, cuando así lo considere necesario, que practique visitas 

de inspección para verificar el apego a esta Ley y a las demás 

regulaciones aplicables, por parte de los Organismos Integradores 

y, en su caso, de los Fondos de Aseguramiento. Para efecto de lo 

anterior, la Comisión tendrá en lo que no se oponga a esta Ley, 

todas las facultades que le confiere la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

 

 

 

 

Artículo 95. Los Fondos de Aseguramiento y los Organismos 

Integradores, en términos de las disposiciones de carácter general 

que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la 

Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 

como con los reaseguradores extranjeros inscritos en el Registro 

General de Reaseguradoras Extranjeras a cargo de la Secretaría, 

previsto en los artículos 106, 107 y 108 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Finanzas. 

 

... 

 

Artículo 41. A los Fondos de Aseguramiento les son aplicables 

las prohibiciones contenidas en el artículo 361 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Finanzas. 

 

Artículo 52.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efecto de lo anterior, la Comisión tendrá en lo que no se 

oponga a esta Ley, todas las facultades que le confiere la Ley de 

Instituciones de Seguros y Finanzas. 

 

Artículo 95.- ... 
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Irais Soto  

obligaciones que les resulten aplicables, a: 

I. a la VI. … 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 

sancionada por la Comisión conforme al procedimiento previsto 

en el artículo 138 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, con multa de hasta 100,000 días de 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

 

 

… 

… 

 

 

I. a V. ... 

 

VI. ... 
 

... 

... 

... 

... 

 

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 

sancionada por la Comisión conforme al procedimiento previsto 

en la sección dos del capítulo tercero de las Infracciones y 

delitos de la Ley de Instituciones de Seguros y Finanzas, con 

multa de 200 hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal. 

 

... 

... 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


